
 
 

____________________________________________________________________________________________________________________________ 
Carrera 52 Nro. 42-73, Alpujarra Palacio de Justicia “José Félix de Restrepo” 

 Teléfono: 604 2328525 Ext. 2514 j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co, Medellín, Colombia 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, ocho de junio de dos mil veintitrés 

 

Proceso:              Liquidación de Sociedad Conyugal 

Demandante: Libia Estella Giraldo Álzate  

Demandado: Norberto de Jesús Caro Torres 

Radicado: 050013110014 2017-00341 00 

Decisión: Requiere partidor  

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el demandado, en memorial que 

antecede, el Despacho requiere al partidor designado Juan Gonzalo Acevedo 

Palacios, con el fin de que en el término de diez (10) días siguientes a la 

notificación de este auto, cumpla con las inconsistencias advertidas por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Norte y adecue el 

respectivo trabajo de partición y adjudicación en lo relativo, a la nota devolutiva 

del 20 de abril de 2023, donde se inadmite y se devuelve sin registrar el 

documento contentivo de trabajo de partición y sentencia que lo aprueba, ya que, 

no cita el titulo antecedente o no corresponde al inscrito en el folio de matrícula 

inmobiliaria y sobre el inmueble recae afectación a vivienda familiar, lo anterior 

respecto de los bienes inmuebles, con matrículas inmobiliarias N° 01N-5037680 

y 01N-0093358, y este último no cita la escritura por medio de la cual se adquirió 

el bien inmueble. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

JUEZA 
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Juzgado De Circuito
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